
4/10/22, 11:26 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk5Nzc2MWIxLWRkYjQtNDI5YS04NjBhLTA4MjhjNDdlNmZjYQAQAKHD0wCgLihBoRdF0%2F8rktM%3D 1/3

RE: DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA.

Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/09/2022 8:01 AM
Para: ORTEGA Y ABOGADOS <ortegayabogados@hotmail.com>

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, todo
documento presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los
correos electrónicos de LAS PARTES y demás sujetos procesales; y acreditarse
su envío ante la autoridad judicial.   

 
ARTÍCULO 3°. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber
de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con
copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe
un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo
válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para
colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de
justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para
garantizar su cumplimiento. 

En el mismo sentido, según lo preceptuado en el numeral 14 del artículo 78 del
C.G.P., la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta
por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por la omisión de la
remisión de los memoriales presentados al proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOHN HERNAN CASAS CRUZ 
Secretario 
 

De: ORTEGA Y ABOGADOS <ortegayabogados@hotmail.com>

Enviado: jueves, 29 de septiembre de 2022 4:48 p. m.
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Para: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA.
 
Doctora.
ZULDERY RIVERA ANGULO.
Juez Octava Administrativa del Circuito.
Popayá n- Cauca.
E.S.D.

Medio de Control: REPARACION DIRECTA.
Rad: 19001-33-33-008-2022-00028-00

Demandante: MARTHA LUCIA OBANDO ZUÑIGA.
Demandados: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAUTICA CIVIL Y OTROS.

Asunto: DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA.

JERONIMO GOMEZ ASTAIZA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No.
1061770160 de Popayá n, portador de la tarjeta profesional No. 329.589 del C.S.J, obrando como
apoderado de la señ ora MARTHA LUCIA OBANDO ZUÑIGA, de forma muy respetuosa, me dirijo a
su despacho con el fin de hacerle allegar memorial para DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA.

Atentamente:

JERONIMO GOMEZ ASTAIZA.
Abogado.

Ortega & Abogados agradece su confianza, atención prestada y pronta respuesta a la
presente diligencia.

NIT. 901010939-1

Popayán - Cauca TEL: (2) 8336994 Cel. 304 2488 110  Notificación: Calle 23 N  6 - 19, Primer Piso,

Barrio Ciudad Jardín. Popayán - Cauca.
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Email: ortegayabogados@hotmail.com



